
Ys. PERINTENDENCIA 
IDA 11: COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 30 octubre 2012 

DE LA CADENA FLORES EDMUNDO FABIAN ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
BLOISE S.A. , con Expediente Número 133856 y RUC 0992614625001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través dei sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de ta información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 
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Guayaquil, Marzo 26 del 2009 

Señor 

DR. EDMUNDO FABIAN DE LA CADENA FLORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

BLOISE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. TIVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 17 de Marzo del 2009, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Marzo del 2009, 

  

DR. PABLO O ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía BLOISE $.A, 

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 170351006-3-.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.805 
FECHA DE REPERTORIO: 02/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO; 13:04 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Abril del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BLOISE S.A., a 

favor de EDMUNDO FABIAN DE LA CADENA FLORES, a foja 

35.305, Registro Mercantil número 6.180. 

ORDEN, 14805 
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CONTRATO DE CONCESION 

Conste por el presente documento, un contrato de concesión que se otorga al tenor de 
las siguientes cláusulas: 

presente contrato de concesión por una parte: ie: Y, >    a) La compañía BLOISE S.A., debidamente representada por su epa Za, 
Edmundo Fabián de la Cadena Flores, parte a la que en adelante y para efectos 

del presente contrato se la podrá denominar simplemente como “EL 

CONCESIONARIO”; y, 
b) El EIDEICOMISO TITULARIZACION —OMINIHOSPITAL, — debidamente 

representada por su fiduciaria, la compañía Fiducia S.A. Administradora de Fondos 

y Fideicomisos Mercantiles, quien a su vez comparece representada por los 

señores Julio César Plata y Agustin Loor Viteri, en sus calidades de Apoderados 

Especiales, parte a quien en adelante y para efectos del presente documentos se 

le denominará simplemente como “OMNIHOSPITAL” o “ EL CONCEDENTE”. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) El FIDEICOMISO TITULARIZACION OMNI HOSPITAL, tiene como objeto la 
administración del hospital Denominado Omnihospital, el cual realiza 
actividades de administración hospitalaria y representación de toda ctasu de 
negocios y servicios profesionales relacionados con la rama hospitalaria y de 

las ciencias médicas, por lo cual ofrece los servicios hospitalarios para la 

atención de pacientes en general. 
b) La compañía BLOISE S.A., fíene como objetivo de ejercer la dirección técnica 

y administrativa del Laboratorio de Diagnostico Vascular No Invasivo. 
c) EL CONCESIONARIO ha manifestado a los Directivos de EL CONCEDENTE, 

su interes de que se le concesione el espacio para la instalación de un 
Laboratorio de Diagnostico Vascular No invasivo, para el servicio de los 

pacientes de éste último. 
d) Con el objeto de brindar la mejor atención a los pacientes de EL 

CONCEDENTE, éste ha aceptado concesionar los espacios en el área de 
imágenes para la instalación y adecuación del Laboratorio de Diagnostico 

Vascular No invasivo. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO: Con los antecedentes 
expuestos, FIDEICOMISO TITULARIZACION OMNIHOSPITAL tiene a bien dar en 
concesión a favor de la compañía BLOISE S.A., un espacio para la instalación y 
adecuación de un Laboratorio de Eco - Doppler Arterial y Venoso, en el área de 
imágenes situada en la Planta Baja del Edificio Omnihospital, ubicado en la ciudad de 
Guayaquil, Av. Abel Romeo Castillo y Av. Juan Tanca Marengo, donde se equiparán y 

funcionarán los siguientes métodos de diagnósticos: 

1.- Eco doppler vascular venoso 
2.- Eco doppler vascular arterial periférico 
3.- Índice Brazo tobillo 

4.- Presiones arteriales segmentarias 
5.- Test de Esfuerzo vascular de straddn 
6.- indice intima media carotídea. 
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CLAUSULA CUARTA.- PLAZO: El plazo de duración o vigencia de la presente 
concesión, por así convenir a los intereses de ambas partes, será de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir de la firma del presente contrato, cumplido el cual quedará 

automáticamente terminado. No obstante a lo anterior, las partes intervinientes podrán 
celebrar nuevo contrato si tres meses antes de la terminación del plazo estipulado, el 

concesionario manifestare a EL CONCEDENTE tal interés y convinieren los nuevos 
términos y condiciones. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado el presente contrato en cualquier 

momento, para Jo cual bastará una notificación a fa otra parte en la que indique su 
deseo de dar por terminado el contrato, notificación que deberá realizarse con al 

menos tres meses de anticipación a la fecha en que desee terminar el contrato. 

CLÁUSULA QUINTA.-PRECIO: Las partes acuerdan que como justo precio por la 
concesión otorgada en virtud del presente contrato a favor de BLOISE S.A., ésta 
cancele al OMNIHOSPITAL los siguientes valores: 

a) El 10% del valor neto de la facturación mensual, de los exámenes y 

procedimientos realizados en el departamento de Eco Doppler Vascufar 

. Periférico 

b) La cantidad de Trescientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 300,00) mensuales, por concepto de alícuota de mantenimiento. 

El porcentaje establecido en el literal a) será liquidado semanalmente. 

A partir del uno de febrero del dos mil diez el porcentaje del literal a) se incrementará 

en un das por ciento, de tal forma que el porcentaje a cancelas al OMNIHOSPITAL 
llegue al 12% del valor neto de fa facturación mensual. 

A más de los valores establecidos en la presente cláusula, EL CONCESIONARIO se 

obliga a asumir los costos de consumo de energía eléctrica correspondientes al área 

concedida a su favor. 

EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO acuerdan utilizar el sistema SIS, como 
medida de contro! en el proceso de cobro y facturación de BLOISE S.A.,; sin perjuicio 
del derecho de las partes de revisar o solicitar informes respecto al correcto 
funcionamiento del sistema en dicho proceso. 

CLÁUSULA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS: EL CONCESIONARIO podrá, previa 
aceptación del OMNIHOSPITAL, ceder a cualquier titulo, los derechos y obligaciones 
adquiridos en merito del presente contrato, comprometiéndose además a usar el 
espacio exclusivamente en el propósito para el que le ha sido concesionado. 

    
   Z pi PE 2 hecesario para su funcionamiento. 

-A ca r pgos desperfectos de los equipos instalados en el Laboratorio de 
la SEN cufífino Invasivo.     

  

gclamente su personal, el mismo que mantendrá relación de 
' CONCESIONARIO y no con OMNIHOSPITAL. Al respecto, se



Vascular No Invasivo, personal que será de su exclusiva responsabilidad. 

4.- A liquidar semanalmente las facturas de los servicios del Depart ay 
Doppler Periférico, y cancelar a OMNIHOSPITAL los valores cor esfondienta $ 

porcentaje de la concesión, según la clausula quinta del presente q 
presentación de la factura correspondiente. 

5 - Á presentar sus balances, llevar su contabilidad y en general, cumpl K99g 

obligaciones tributarias correspondientes. 
6.- A cumplir con todas las obligaciones que como compañia prestadora de servicios 
médicos le corresponde, de acuerdo con la normativa vigente en el país. 
7.- Ádar un servicio de excelente calidad a todos los pacientes del OMNIHOSPITAL. 

8.- A prestar ininterrumpidamente los servicios establecidos en la cláusula tercera del 
presente instrumento, esto es, las 24 horas del día, durante los 365 días del año. 

9.- A certificarla veracidad de las pruebas y exámenes realizados. 
10.- A cumplir cabalmente con las políticas administrativas, económicas y de cualquier 

ota naturaleza, establecidas por el OMNIHOSPITAL. 
11.- Las demás contempladas en el presente contrato y en la legislación vigente. 
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CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE.- Son obligaciones de 
EL CONCEDENTE, las siguientes: 
1.- Entregar a EL CONCESIONARIO el espacio físico situado en el área de Imágenes 

situada en la Planta Baja del Edificio Omnihospital, para que funcione el Laboratorio de 
Diagnostico Vascular No Invasivo, 
2.-A brindar todas las seguridades que pudieren relacionarse con el espacio físico del 

hospital, para los clientes del Laboratorio de Diagnostico Vascular No Invasivo. Al 
respecto, se deja expresa constancia que OMNIHOSPITAL no asume responsabilidad 

alguna respecto de actos dolosos o hechos dañosos que pudiere sufrir EL 

CONCESIONARIO, ya se trate de hurtos, robos, daños, etc. en el espacio 
concesionado, y tampoco responderá de perjuicios sufridos por EL CONCESIONARIO, 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 
3.- EL CONCEDENTE se obliga a mantener siempre limpio todos los pasillos y áreas 
del Omnihospital. 

CLÁUSULA NOVENA: CLÁUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las estipulaciones contenidas en el presente instrumento, BLOISE S.A 
deberá pagar a OMNIHOSPITAL el valor correspondiente al diez por ciento (10%) del 
valor neto de la facturación mensual de EL CONCESIONARIO correspondiente al 
último mes, sin perjuicio de dar por terminado el contrato en forma anticipada, sin 

derecho a indemnización de ninguna naturaleza. 

CLÁUSULA DÉCIMA: NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO.- El presente 
contrato es de naturaleza civil y se rige por las disposiciones del Código Civil. El 
CONCESIONARIO y EL CONCEDENTE dectaran expresamente conocer y aceptar 

que tratándose de un contrato de naturaleza civil, no existe ningún tipo de 

dependencia laboral ni implica vínculo laboral de ninguna especie, por lo tanto no se 

generan ni se generarán entre las partes obligaciones de carácter laboral de ninguna 
clase. EL CONCESIONARIO, dada la naturaleza civil del contrato ¡enuncia a ¡ectamo 
posterior sobre relación laboral alguna. De la misma manera se aclara que el presente 

contrato no establece o genera tampoco la obligación 454 ni 
para afiliación al Seguro Social de EL CONCESIO YES Qe él y 
contrate para la prestación de los servicios AS ce ADS traves del dresente 
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   dependencia entre las partes, ni entre la una con fos trabajadores de la otra o 
Ihagiceversa. Al efecto El CONCESIONARIO asume su plena responsabilidad en el 

  

cumplimiento de las obligaciones patronales y de cualquier otro orden que tenga con el 
personal que labore bajo su dependencia para la ejecución de este contrato, sin que 
por concepto alguno pueda considerarse solidaridad laboral por parte de El 
CONCEDENTE. 

El CONCESIONARIO declara expresamente que cuenta con todos los recursos, 

intraestuctura y persona) bajo su exclusiva dependencia, que sea necesario para 
brandar los servicios objeto de este contrato y que por lo tanto El CONCEDENTE no 
tiene obligación o responsabilidad alguna de proporcionar recursos de ningún tipo a EL 

CONCESIONARIO para tal efecto. Al efecto EL CONCESIONARIO declara que asume 

todas las responsabilidades faborales respecto del personal bajo su dependencia, que 
utilice para la ejecución de las servicios objeto del presente contrato, de acuerdo a lo 

que establece el Código de Trabajo; la Ley de Seguro Social Obligatorio, y toda ta 

normativa vigente, por tanto EL CONCEDENTE no tendrá ninguna responsabildad 

laboral o civit por este concepto 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD.- Toda la información que las partes 
se hubieren cruzado con motivo de la implementación del presente contrato y que 

cada una de ellas genere durante la vigencia del mismo, permanecerá como de su 
respectiva propiedad y la misma será tratada como privilegiada o confidencial. Por lo 
tanto, estarán obligadas a guardar confidencialidad y a no revelarla en su totalidad o 

en parte, sin ta previa autorización escrita de la otra parte. Dicha obligación se 
extiende a las personas a quienes por motivo de su trabajo han debido conocer de 
esta información confidencial, así como también se extiende a las empresas en las 
cuales cada una de las partes posea un interés patrimonial, estuvieren relacionadas 
entre sí o fuesen accionistas en cada una de eflas. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, JURISDICCIÓN, 
DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de existir controversias o diferencias 
derivadas de la ejecución de este contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo 

acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y deciden someterse a decisión del 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, que se sujetará a lo 
dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de fa Cámara de Comercio de Guayaquil y cualquier otra reglamentación 
que se expida sobre el particular, atendiendo las siguientes normas: 

a. Los árbitros serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; 

b. Los árbitros de dicho Centro efectuará un arbitraje administrado, «en 

derecho y confidencial; 

€. Los árbitros quedan facultados para dictar medidas cautelares solicitando 

el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, 
sin que sea necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales efectos; 

a. El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; 

e. El procedimiento arbitral tenará lugar en las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil; 

 



Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y 
se compr ometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo e futral. El 

  

     interpuso la demanda inicial. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DOMICILIO.- Para efectos de comu (ga Sd 
nouificaciones las partes señalan como domicilio los siguientes: 

b) EL CONCESIONARIO: “Planta Baja Edificio Omnihospital, Av. Abel Romeo 
Castillo y Av. Juan Tanca Marengo. 

Para constancia de lo expuesto, las partes se afirman y ratifican en todo el contenido 
de este contrato, firmándolo en unidad de acta y por triplicado, en la ciudad de ei OA 

Guayaquil, a los 01 días del mes de Octubre del año dos mil nueve. 

P/ BLOISE S.A. 

  

Fabiándae la Cadena Flores 
Gerente General 

   Dr. Agustin Loor Viteri 
Apoderado Especial ApoderadyY Especial 
Fiducia SA, Administradora de Fondos Fiducia S.Á. Administradora de Fondos 
y Eideicomisos Mercantiles y Fideicomisos Mercantiles 

DOCTORA KETTY  ROMOLEROUX G. Abogada, Notaría Décima Novena de este Cantón. ainparada en el númenal 9, art. 18 de La Ley Notanial, CER- FIFICA  QUE:Las gármas de DE LA CADENA FLORES EDMUNDO FABIAN, —LOOR VITEI AGUSTIN Y JULIO CESAR PLATA CASTILLO, estampadas en este documento 50n similares » a Las de sus cedutas 4 1705510063, 090341106-0 y 092984 9-4, nespectivamente. DOY FE.- 
uayaquíl, Noviembre 20 del 2009 y / 
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NO AD. EDUARDO FALQUTZ AYALA, Notarto del Canton. 
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Intanacaón: AV, JUAN TANGA MARENGO — Referenda: A UNA CUADRA DE Mall DEL SOL Edilicia: GMRINOSA Ta 
abatir debsjo: 0426534803 Tedolono Tribujo: (46034800 Lo 
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"a z 
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Gabriel M. Nieto Andrade 

E 
LEGADO DEL n.0.C. 

A Pr 

sucio de Rentas internas 

> 

titorat Sur 

  

——FIRMADEL CONTRIBUYENTE << Rico ÚETEUAS arErgAS 
Listarlo::  MNATZOD08 Lagaedá anlalón GUAYAGUIDAZ FRANCISCO Fecha y Hsra: HATS 
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